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República de Colombia

Ubicación 20266

Condenado JHON SEBASTIAN RINCÓN GUERRERO
C.C# 1019080978

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra la providencia del ONCE (11) de OCTUBRE de pÓS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a.lo dispuesto,en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia VEINTIOCHO (28) DÉ DICIEMBRE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SECRB ARIO(A) f r

ERI. toGELARÉY CASTELLANOS.-'

\'i'

Ubi9aGión 20266 - -
Condenado JHON SEBASTIAN RINCÓN GUERRERO
C.C #1019080978

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 29 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Enero
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

ELSECRE ^RIO(A)

ELA REY CASTELLANOS
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PROCEDimENTO LEY 906/04

Radicación: Único 11001-60-00-000-2022-00994-00 / Interno20266 / AutoIntertocutorio: 1577
Condenado: JHON SEBASTIAN RICÓN GUERRERO

Cédula: 1019080978

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
RRESUELVE 2 OFICIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., once (11) de octubre del dos mil veintitrés (2023). /

-X

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA ^ ^ ¿/

í < \
AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de cdnformiClad con lo""
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 y epríitír pronuncianñiento en
tomo a la SITUACIÓN JURÍDICA del sentenciado .^HÓN SEBASTIÁN
RICÓN GUERRERO. \\ \ V ^

\ \
2.-ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

\ \ y /
2.1." En sentencia proferida el 24 de máyp-de 2022\ por el Juzgado 1° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado JHON SEBASTIÁN
RICÓN guerrero; cpm'o Cómplice penalmente responsable del delito de
Concierto para Delinquir'Agravado, éñ' Concurso Heterogéneo con el de
Tráfico, Fabricación ó Porte de Estupefacientes, a las PENAS Principales de

51 Meses de Priájón y Multa de 1352 S.M.L.M.V., así como a la Accesoria
deíífihábilitación pbra el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el
mismo lapso de lái^péna principal, negándole tanto el subrogado de la
Suspénsión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
susj;itutivo de la Prisión Carcelaria por la Domiciliaria.

/•'

2.2>"Eh la sentencia se dispuso por el INPEC para que el condenado JHON
SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, fuera trasladado a un centro de reclusión
y allí purgara la pena de prisión que le fue impuesta, como quiera que se
encontraba bajo Medida de Aseguramiento de Detención Domiciliaria
impuesta en el proceso matriz 110016000057201800123, la cual fue

revoca y no se concedió subrogado alguno. Para dicho fin se ofició a la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá.

2.3." En fallo del 24 de marzo del 2023^, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia proferida en contra del
condenado JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO.

2.4." Conforme la revisión que se hace de la integridad del proceso, se tiene
que el sentenciado JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, estuvo en
detención domiciliaria conforme a la Medida de Aseguramiento impuesta,
desde el 09 de mayo del 2019 (captura), hasta el 24 de mayo del 2022,

1 Archivo digital 071 carpeta primera instancia.
2Archivo digital01 carpeta segunda instancia.
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PROCEDIMIENTO LEY 906/04
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Condenado:JHONSEBASTIAN RICÓN GUERRERO

Cédula: 1019080978

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRA VADO y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
RRESUELVE 2 OFICIO

fecha de la sentencia, en la cual se le revoca la detención domiciliaria, la
cual no venía cumpliendo el procesado desde el 17 de octubre del 2020,
fecha en la cual se procedió por el INPEC a realizar visita domiciliaria y son
informados, que el acusado hacía dos meses que no residía en el lugar
indicado cumpliría la medida^:

/'

2 Ei día 12.-Ó3.2020 Dryqiinrr.-inie León
manifiestri que al Üt'jí.r ni lugar o>,? domi¿i!ic=. atenciiciJ l-oi 'w. sri:.
Andreñ Rincón GLis^ero, icliíntificada con C.C. 1.010 'lí-.rni.iu- del

• privado 'Íg ííi .^lieh que 'i-hi no v:7& fi' -:! ;
iiace aproximad-iiiiiente un iiie.~; v desconoce si.- pa;a'j¿;Ki. víoíIt faliitia.

E! día ir, ¡0''201y j¡ Dracjoneaníe Rccnynr-? Bcü'./nr Amiijn!.!-; -i-\-.v-
• manif¡fí.s:a al si iuciaí' de dnniic:li:; es .ítííníhcio por oí soñor

f Bi andón Lorle¿> identificado con d,-C. 10208'H)848, inciiuilino dei prsdfO, j
quisn manifestó que haco 02 meses que ío PPL no vive allí.:Vís¡ta fallida.

SIGCMA

Razón por la cual la orden dada en laxséntehcia de traslado del penado del

domicilio a la reclusión para el cúmplin^iénto de la pena impuesta, no era
posible, pues, se desconocía el paradéro de JHON SEBASTIÁN RICÓN
GUERRERO, desdé el mismo 17 de octubre del 2019, fecha de la visita
realizada por los funcionanos del INPEC, sin embargo, no se tiene dentro del
diligenciamiento'que se hubiese revocado la Medida de Aseguramiento por el
incumplimiento, cori antenondád a la sentencia de primera instancia.

2.5.-\El ¿entenciado'JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, conforme lo
anteribr, ebtuvo detenido en esta actuación, entre el 09 de mayo del 2019
(captura),/hasta el 24 de mayo del 2022, es decir, 36 meses y 16 días.

2.6.- Por el fallador se libró orden de captura en contra del sentenciado
JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO^, para el cumplimiento de lo que
falta de la pena impuesta, es decir, 14 meses y 14 días.

3.- OTRAS DETERMINACIONES.

Se dispone Avocar el conocimiento de las presentes diligencias seguidas en
contra del sentenciado JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, de
conformidad con lo contemplado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, a
quien no se le concedió subrogado penal alguno y se encuentra con orden de
captura vigente, por lo que se estará a la espera de la materialización de la
misma.

Por lo anterior, se ordena por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, se:

3Archivo digital 199carpeta primera instancia.
4Archivo digitai 204carpetaprimera instancia.
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. Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
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a) Informe al Juzgado tallador y al director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá, que este Juzgado asumió la
ejecución de la pena del condenado JHON SEBASTIÁN RICÓN
GUERRERO, impuesta en este proceso con CUI
11001600000020220099400 que se originó por RUPTURA PROCESAL del^, -
CU1110016000057201800123 matriz. /I

b) Se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de--
Bogotá, para que, se actualice la hoja de vida del sentenciado JHON
SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, y el SISIPEC, en el sentido W que eP
procesado en atención a la Medida de Aseguramiento \Pri.^3tiya de la
Libertad, y la cual debía cumplir en de Detención\pomiciííaria,,é$tu\/o bajo
dicho beneficio entre el 09 de mayo del 2019 (captui'a), tia^ta el^4>de mayo
del 2022 (fecha sentencia), es decir, 36 meses y 16 días. Qúe pór el fallador
se libró orden de captura en contra 0el condenado para'el cumplimiento de lo
que falta de la pena impuesta, es|leGÍi<' ij- méses y14 días.

En razón y mérito de, lo expuesto,\ EL JUZGADO VEINTIUNO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDID/^g^EGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

. >• y.r.'.. .. . \

^resuelve
V

PRIMERO: AVOdAR las''presentes diligencias seguidas en contra del
per^do^HON SEBA^IÁN RICÓN GUERRERO, de conformidad con lo
dispubstp^n el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SiGUNDÓ: RECONOCER que el condenado JHON SEBASTIÁN RICÓN
GUERRERO, cumplió de la pena impuesta de 51 meses de Prisión, un total
de 36 meses y 16 días, encontrándose pendiente de purgar 14 meses y 14
días, para lo cual se encuentra con orden de captura vigente, tal y como se
dejó anotado en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese cumplimiento en forma inmediata al acápite de OTRAS

DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según su
naturaleza, los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESSICA VALERIA OCAM

JUEZ

.. Centro de Sea'icios Administrativos Juzgado de -
^ecución de Penas yMediadas de Seguridad de Bogotá

3{D Notifique por Estado No.

La anterior Providencia

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.rainaiudicial.aov.co
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Firmado Pon

Jessica Valeria Ocampo Rey

Juez

Juzgado De Clticuito

Ejecución 021 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 7c9b7244a886b98d9752bc47i83b70d39b4aa2741d8926ef263436e2d030f1ce

Documento generado en 11/10/2023 08:05:45 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial
Consejó Superior de ¡a Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama¡ud¡cial.qov.co

BOGOTÁ D.C., Noviembre tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

SEÑOR(A)
JHON SEBASTIAN RICÓN GUERRERO
ORA 14 A No. 164-13 \
BOGOTA DO S A

\:á1j
TELEGRAMA N° 2626

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20266 •
REF: PROCESO: No:Í10016000000202200994 \ ^
CONDENADO: JH0N\SEBAS1:IAN RICÓN GUERRERO
1019080978 \ '

NOTIFICARLO PROVIDENCIA once (11) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO RESUELVE RECONOCER QUE EL CONDENADO JHON SEBASTIÁN RICÓN GUERRERO, CUMPLIÓ DE
LA PENA IMPUESTA DE 51 MESES DE PRISIÓN, UN TOTAL DE 36 MESES Y 16 DÍAS, ENCONTRÁNDOSE
PENDIENTE DE PURGAR 14 MESES Y 14 DÍAS, PARA LO CUAL SE ENCUENTRA CON ORDEN DE CAPTURA
VIGENTE. SE SOLICITA PARA LAS PROXIMAS NOTIFICACIONES APORTAR UN CORREO ELECTRONICO O DEBE

AGENDAR CITA PREVIA CON LA COORDINACION DEL CENTRO DE SERVICIOS DE ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL

Y/O CON EL TITULAR DEL JUZGADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

LICETH RIASCOS MARTINEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

3/11/2023 4:32:00 p. m.



ASESORIA LEGAL PREVENTIVA

ASLEGALPREVENTIVA
Carrera 27 a No 4-42 Bogotá. Tel. 0313936725-3194124233-3214859333. email.asleaalasesor8s@amail.com

INVESTIGACION CRIMINAL Y CIENCIAS FORENCES- SISTEMAPENALACUSATORIO-PERITAJES BALISITICOS,
GRAFOLOGIA- TOPOGRAFIA FORENSE- DACTILOSCOPIA.

Señor:

JUEZ 21 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE
BOGOTÁ.

JUEZ 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Proceso ; 11001600000020220099400

Condenado : JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO.

Delito ; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES.

•— "".i «§,,

Asunto:

Recurso de reposición y subsidiariamente de Apelación, del auto
interlocutorio No. 1577.

EDSON WILÍFRED LAGUNA CARDENAS, mayor de edad, identifirado con la
cédula de ciudadanía No.1.023'892.048 de Bogotá, y tatjéta profesional
314.991 del C.SJ, actuando como apoderado judicial de confianza del condenado

JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO/privado de la libertad actualmente en
su domicilio, por=medio del présente escrito y encontrándomédentro del término de
ley, me permito presentar Recurso de Reposición y Subsidiariamente el de Apelación
en contra del auto de fecha 11 de octubre del 2023 y numero de Auto interlocutorio
No. 1577, el motivo de disenso por medio de las cual presento el presente recurso
es por los siguientes; j ' ^
Al señor JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO, en fecha del 24 de mayc^ del
año 2022, fue condenado a la pena de 51 meses prisión y multa deU352 S.M.L.M.V.,
fecha para la cual mi prohijado se encontraba privado de su libertad en la dirección,
CARRERA 14a NO. 164-13 de Bogotá.

A dicha direcdón-.eñ fecha del 12 de marzo del 2020, así pmo en fecha del 17
octubre del año 20Í9,,'Por parte de funcionarios del INPEC se realizaron visitas a mi
defendido, en dónde se, indicaba 4ué habían sido atendidos por dos personas
diferentes y cada ocasión, las cuales..manifestaban que mi prohijado no se
encontraba. ' , -

Pero es importante manifestar Honorable Juez que pese a que el suscrito es el
defensor desde tiempo anterior a dichas visitas, al mismo en ningún momento le fue
notificado de esta situación ni mucho menos corrido el traslado de que trata el art
477, en el cual en efecto se cuenta con las evidencias de que mi prohijado no
incumplió con su privación de libertad en su domicilio, ya que el mismo si se
encontraba viviendo allí.

Pues frente al presunto incumplimiento de fecha 17 de octubre de 2019, la cual fue
atendida por el señor BRANDON ESTABAN CORTES RAMOS, el mismo era un
inquilino del inmueble para esa fecha y no tenía conocimiento de la residencia de mi
prohijado allí, por esa razón y al atender la diligencia manifestó que el aquí
condenado no vivía en esa casa.

Frente a la visita del día del 12 de marzo del año 2020, la misma fue atendida por
la señora JESSICA ANDREA RINCON GUERRERO, la cual ostenta la calidad de



ASESORÍA LEGAL PREVENTIVA :|
ASLEGALPMEVENTIVA ĵ

Carrera 27 a No 4-42 Bogotá. Tel. 0313936725-3194124233-3214859333. email.asleaalasesores@amail.com i

INVESTIGACION CRIMINAL Y CIENCIAS FORENCES- SISTEMAPENALACUSATORIO-PERITAJES BALISITICOS,
GRAFOLOGIA- TOPOGRAFIA FORENSE- DACTILOSCOPIA.

hermana del aquí condenado la misma ha referido inclusive a través de declaración
juramentada, que la misma refirió que su hermano desde hacía dos meses no vivía
en el inmueble a razón de un altercado que tuvo con el mismo y por esta manera
hizo senda afirmación a fin de perjudicar a mi prohijado, a tal punto que manifestó
que en el evento que los funcionarios hubiesen ingresado al inmueble lo hallado allí,
ya que como reitera el si se encontraba en dicho inmueble. Pero que como se indica
nunca se realizó el correspondiente traslado al suscrito o a su defendido a fin de
poder hacer uso de su derecho a la defensa, frente al traslado del art 477 y de esta
manera dar claridad a lo ocurrido.

En razóna ello, El Despacho no ha reconocido el tiempo que ha permanecido privado
de la libertad mi prohijado en la CARRERA 14a |\io. 164-13 de Bogotá, desde el día
24 de mayo del año 2022 hasta la fecha no se le han reconocidos estos periodos,
motivo de disenso, por el cual el suscrito presenta el presente recurso, pues téngase
en cuenta Honorable Juez que desde dichos infórmes nunca más volvieron a ir al

inmueble donde hasta el día de hoy se encuentra residiendo mi prohijado y que si
después se esas fechas hubiesen vuelto a ir al inhhueble se hubiesen percatado que
el si se encuentra allí ^

Por lo anteriormente expuesto depreco de Este despacho frente al recurso de
reposición y del Honorable Juez 1 Penal del Circuito Especializado de Bogotá o quién
tome la determinación respeto del recurso de apelación losiguiente:,

MODIFIQUESE LA DECISIÓN EMANADA POR EL JUEZ 21 DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, FRENTE; AL'AUTO DE FECHA 11 DE
OCTUBREíDEL 2023 YNÚMERO DE AUTO INTERLOCUTQRIO NO. 1577, RESPECTO
AL TIEMPO CUMPLIDO EN FAVOR EL SEÑOR 3H0N SEBASTIAN RINCON
GUERRERO Y EN CONSECUENCIA SIRVASE ADICIONARLE AL AQUÍ PENADO EL
TIEMPO QUE HA PERMANECIDO PRIVADO DE SU LIBERTAD DESDE EL DÍA 09 DE
MAYO DEL 201-9 HASTA EL DÍA DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023.

Atentamente,

EDSON WILF^pX^UNA CARDENAS.
C.C. 1.023.892.048 DE BOGOTA

T.P. 314.991 H.C.S.J. Acepto notificaciones por correo electrónico.
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10/11/23,16:44 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Recurso de Reposición y apelación contra el 11001600000020220099400, auto
interlocutorio 1577

Asiegal Asesores <aslegalasesores@gmail.com>
Vie 10/11/2023 4:29 PM

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ranfiajudicial.gov.co>

I 2 archivos adjuntos (818 KB)
Recurso de reposición y apelación JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO.pdf; Declaración Jessica Rincón Guerrero.pdf;

Muy buenas tardes, por este medio y de manera respetuosa me permito presentar recurso de
reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto interlocutorio 1577, seguido en contra del
señor JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO.

Favor acusar recibido.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

Edson Wilfred Laguna Cardenas
T.P. 314.991 del C. S. de la J.

Tel y WhatsApp: 3194124233

https://outlook.office.eom/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAlVlkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 1/1



20/12/23,13:16 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE- 20266- J21-G-D-0II0-RV: Recurso de Reposición y apelación contra el 11001600000020220099400, auto
interlocutorio 1577

Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 16:43

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos (888 KB)

Recurso de reposición y apelación JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO.pdf; Declaración Jessica Rincón Guerrero.pdf; 20266 ..pdf;

De; Asiegal Asesores <aslegaiasesores@gnnail.CQm>

Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 4:29 p. m.

Para; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventan¡lla2csjGpmsbta(S)cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>

Asunto: Recurso de Reposición y apelación contra el 110016G0G00020220099400, auto interlocutorio 1577

Muy buenas tardes, por este medio y de manera respetuosa me permito presentar recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra
del auto interlocutorio 1577, seguido en contra del señor JHON SEBASTIAN RINCON GUERRERO.

Favor acusar recibido.

Agradezco la atención y colaboración prestada.

Atentamente,

Edson Wilfred Laguna Cardenas
TP. 314.991 del C. S. de la J.

Tely WhatsApp: 3194124233

https://outlook.office.com/mail/AQMl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhl\/IS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 1/1


